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Fallecimiento
(Cobertura Base)

Enfermedad
Terminal
(Incluido)

Devolución
de Prima
(Opcional)

Incapacidad y
muerte accidental

(Opcional)

Protección de
Ingreso

Incapacidad Total
Permanente y

Temporal

¡Nuevo
beneficio!

Beneficios en Vida
Seguro de vida



¿Qué es la cobertura de
protección de ingreso?

Es una cobertura diseñada para reemplazar
los ingresos del asegurado si debido a una
enfermedad o accidente, se encuentra
incapacitado para poder ejercer su
ocupación principal.

¿QUÉ ES PROTECCIÓN DE INGRESO?
Protección de Ingreso: Incapacidad Total



Reemplazar ingresos que el asegurado dejaría de recibir, mientras se encuentra imposibilitado de
realizar sus actividades laborales durante un tiempo prolongado.

Incapacidad Total
Permanente y Temporal

Incapacidad Total
Permanente

Las opciones de cobertura podrán ser

BENEFICIO



Diferencia Incapacidad Total Temporal 
e Incapacidad Total Permanente

Incapacidad Total Permanente
Una incapacidad total continua como
resultado de un accidente o enfermedad de
al menos 12 meses, y al final de ese periodo
está completamente imposibilitado por el
resto de su vida para realizar su Ocupación. 

Incapacidad Total Temporal
Un accidente o enfermedad que incapacita el
Asegurado de ejercer su profesión por un
periodo de tiempo de hasta 12 meses.  

Beneficio pagado
Pago mensual según el monto de cobertura
elegida Beneficio pagado

Un pago único según el monto de cobertura
elegida

ACCIDENTES O ENFERMEDAD



Respaldo de la póliza de 
Seguro de Vida

Respaldo para 
Protección de ingresos

A
A.M. BEST

A+
STANDARD & POOR'S

A+
A.M. BEST

A1
MOODY'S

A+
STANDARD &

POOR'S

AA-
FITCH

A+
A.M. BEST

A1
MOODY'S

AA-
STANDARD &

POOR'S

A
FITCH

A+
A.M. BEST

AA-
STANDARD &

POOR'S

Aa3
MOODY'S

AA
FITCH

Evaluación de
Fortaleza Financiera
de B++. (Buena)

Evaluación Crediticia
de Emisor de Largo
Plazo de “bbb” (Buena).

B++ BBB
(Buena) (Buena)



Para clientes nuevos con
cobertura mínima de

Suma Asegurada básica
de $300,000

Edades:
18 - 64*

Salario minimo >=  USD $17,000 Anual
Salario bruto + remuneración

constante
 (Mensual: USD 1,400 aprox.)

Está disponible para
todos los Términos:
10, 15, 20, 30 años

Elegibilidad

*Al cumplir 65 años el asegurado, en la fecha de aniversario se finalizará la cobertura



Planes de Protección de Ingreso
3 Opciones disponibles para Incapacidad Total Temporal y Permanente

*Cifras en USD

Permanente:  $100,000
Temporal:       $1,000 mensual

+$17,000 USD 
 de ingresos

anuales

+$35,000 USD 
de ingresos

anuales

+$52,000 USD 
de ingresos

anuales

Permanente:  $200,000
Temporal:       $2,000 mensual

Permanente:  $300,000
Temporal:       $3,000 mensual



Planes de Protección de Ingreso
 Opciones de monto de cobertura para Incapacidad Total Permanente y Temporal:1.

Opciones de monto de cobertura para Incapacidad Total Permanente:2.

INGRESO MÍNIMO
Temporal + Permanente

Opción 1 Opción 2 Opción 3

+$17K $1,000 / $100K N/A N/A

+$35K $1,000 / $100K $2,000 / $200K N/A

+$52K $1,000 / $100K $2,000 / $200K $3,000 / $300K

INGRESO MÍNIMO

Solo Permanente

Opción 1 Opción 2 Opción 3

+$17K $100K N/A N/A

+$35K $100K $200K N/A

+$52K $100K $200K $300K

*Cifras en USD



Accidente: 
30 dias

PERÍODOS DE ESPERA

Incapacidad Total Temporal

El beneficio mensual del Temporal será pagado hasta por 11 meses en cada evento ocurrido como resultado de
un accidente.

El beneficio mensual del Temporal será pagado hasta por 9 meses en cada evento ocurrido como resultado de
una enfermedad.

Enfermedad: 
90 dias

Accidente: 
12 meses

Enfermedad: 
12 meses

Incapacidad Total Permanente



CLIENTES PROSPECTOS
Tarifa Estándar

Abogada Administrativa

Empresario

Cirujano Médico

Tarifa con Recargo
(Actividades físicas y manuales)

Construccion



Cobertura para actividades físicas y manuales 

Ejemplos de actividades físicas y manuales asegurables:
Médico, Odontólogo, Enfermero, Oftalmólogo, Pediatra, Psiquiatra
Cirujano

Qué ocupaciones están Excluidas?
Oficial de Policia, Político, Jubilado, Guardia de seguridad, Cantante, Soldado, Deportista (profesional).

Las habilidades manuales implican el
uso preciso y coordinado de las manos
y los dedos.

Las habilidades físicas abarcan una gama más amplia
de habilidades que involucran a todo el cuerpo, incluida
la fuerza, la flexibilidad, la coordinación y la resistencia.

Las actividades físicas y manuales tendrán una sobreprima / recargo.



Escenarios: Incapacidad Total Temporal

ESCENARIO 1 (Accidente):
Un abogado sufre un accidente automovilístico quedando con una lesión de espalda, que le imposibilita laborar por un
tiempo de 7 meses. 

Mes 1 Mes 2 Mes 3 Mes 4 Mes 5 Mes 6 Mes 7

EJEMPLO DE PAGO

Periodo de espera
por accidentes

30 Días La aseguradora paga 6 meses de beneficio

Cliente se recupera y
regresa a laborar



Escenarios: Incapacidad Total Temporal

ESCENARIO 1 (Accidente):
Un abogado sufre un accidente automovilístico quedando con una lesión de espalda, que le imposibilita laborar por un
tiempo de 7 meses. 

Mes 1 Mes 2 Mes 3 Mes 4 Mes 5 Mes 6 Mes 7

EJEMPLO DE PAGO

Periodo de espera
por accidentes

30 Días La aseguradora paga 6 meses de beneficio

ESCENARIO 2 (Enfermedad):
Un empresario sufre una parálisis facial que no le permite hablar, lo que le imposibilita laborar por un tiempo de 8 meses. 

Cliente se recupera y
regresa a laborar

Mes 1 Mes 2 Mes 3 Mes 4 Mes 5 Mes 6 Mes 7

EJEMPLO DE PAGO

Periodo de espera por enfermedad:
90 Dias

La aseguradora paga 5 meses de beneficio

Cliente se
recupera y
regresa a
laborar

Mes 8



Ejemplo 1 (Accidente):
Un cirujano que sufre una caída y queda con parálisis permanente en sus extremidades, lo cual no le permite ejercer su
profesión en adelante.

Mes 1 al Mes 12

Después de 12 meses de periodo de espera:

Escenario: Incapacidad Total Permanente 

EJEMPLO DE PAGO

Ejemplo 2 (Enfermedad):
Un trabajador de la construcción es diagnosticado con un cáncer metastásico y se ecuentra en etapas avanzadas de
cáncer no tratable, lo cual no le permite ejercer su profesión en adelante.

El cliente recibe un pago único
($100K/200K/$300K)

Pago



Mes 1

EJEMPLO DE PAGO

Mes 2 al Mes 12 Pago

Ejemplo 1 (Accidente):
Un cirujano sufre un accidente en casa y se fractura sus manos, lo cual no le permite ejercer su profesión durante unos
meses en un inicio, pero posteriormente no se logra recuperar al 100%, por lo que no puede volver a poder realizar
cirugías.

Escenario: Incapacidad Total Temporal + Permanente

Periodo de espera por
accidente:

30 Dias
La aseguradora paga 11 meses de beneficio Temporal El cliente recibe un pago único

($100K/$200K/$300K)

Cliente recibe Mensualidades (Temporal) + Pago Único (Permanente)



Proceso de Siniestro/Reclamación
¿En cuánto tiempo se pagará un reclamo?  

Después de recibida la información y se cumpla el plazo de periodo de espera

¿Cómo se pagará un reclamo? 
Transferencia bancaria a la cuenta del asegurado

INCAPACIDAD TOTAL
PERMANENTE: 

Una vez recibido el
beneficio ya no tendrá
más beneficio y el plan

se deja de pagar.

INCAPACIDAD TOTAL
TEMPORAL:

El cliente puede tener
más de un reclamo por

Incapacidad Total
Temporal. 

No se puede presentar un reclamo después de 1 año de sucedido el evento



¿Cómo
cotizar

Protección
de Ingreso?



Paso 1 para cotizar 
Protección de Ingreso

Cuando cotice por primera vez este
producto, el asesor recibirá una notificación
en el portal para aceptar la enmienda y
poder recibir la comisión correspondiente
por este nuevo Add-on.

En el proceso de cotización, se deberá de
incluir el ingreso anual del cliente*.

*Requerido unicamente para este cobertura



Portal de Asesores

Únicamente
necesario para

cotizar Protección
de Ingreso



App Móvil de Asesor

Únicamente necesario para
cotizar Protección de Ingresos



Página web personal del Asesor
(Advisor Link)



Cotizador en tu sitio web (Widget)



Solicitud del
cliente 

+
Protección
de Ingreso



Solicitud de la Póliza





Ejemplo de Cobertura
Protección de Ingresos



Nuevo
Brochure
Olé Life



Comisiones

Comisión
Nivelada

 15% 
Al asesor

que coloca
la póliza 

5
años  



C o n v e n c i ó n  2 0 2 5

QuedanSEMANAS

¡Apresúrate para
calificar a Madrid 2025!



Asesores
Doble

Asesores
Individual

Tradicional

$ 95,000 $ 25,000

$ 60,000 $ 15,000

Enero - Diciembre
2024

Septiembre - Diciembre
2024

Express

Agencia
Doble
Agencia

Individual

Tradicional
Enero - Diciembre

2024
Septiembre - Diciembre

2024

Express

5 asesores
calificados $ 125,000

4 asesores
calificados $ 100,000

C o n v e n c i ó n  2 0 2 5

* Montos de prima anualizada. Consulta términos y condiciones.

¡Te invitamos a vivir una experiencia
Olé en nuestra Convención 2025 en

Madrid, España!

GiG



Sigue tu progreso
a la Convención
desde tu App de

Asesor



ramiro@olelife.com

Cono Sur

Ramiro Molteni
raul@olelife.com

Centro América , Cono
Norte de Suramérica

Raúl Diaz
dominic@olelife.com

México

Dominic Corral

Contáctanos


